
Año X X X L - ¿ ^ m . Viérnes 27 Tomo 1.—Páí?. 1737 Enero 

l j 

le • 
' i • 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 186í.) 

rci, 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

CÍO de U Plaza para el dia 27 de Enero de 1893. 
'^p rada y vig;lancia, Artillería y núra. 72.—Jefe 
nirdia, el Sr. Coronel de Artillería, D. Enrique Hore.— 
J seminaria, otro de la 2.a l i 2 Brigada, D. Francisco 
v; ̂ —Hosp i t a l y provisiones, núm. 68 l.er Capitán. 
rclLconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca-

'llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
Luneta, Artillería. 

,.])« órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
u íLr , José García Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alcalá, n ú m . 5 6 . — M A D R I D , 

• y ú m . 207. 9 Noviembre 1892. 
se pî i cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

in¿tgirse los nlaons. cartas y derrotero? correspon-
iies. 

Ijjjis demoras son verdaderas y las relativas á )a 
>ilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

J flotante del Nantucket New Shoal (Massachusetts). 
oZ "lotice to Marinen, núm. 96. WasMngton, 1892.) 
Pg|ím. 1.102, 1892.-El 31 de Octubre de 1892 
s p^deficitivamente retirado de su emplazamiento el 
Imt- flofcaüte que valizaba el Nantucket New Bhoal, y 
Leŝ u lugar se ha fondeado el faro flotante núm. 54 en 
LBfáretros de a8ua» en baja mar media, al SW. del 

Sauth Shoal, á 8,2 millas al SW. \ \ \ S. de la 
sapón que ocupaba el faro anterior que se ha 
.'fiado. H 
co* faro flotante núm. 54, aparejado de goleta de 

palos sin bauprés, muestra en cada palo una 
aja blanca, con reflector y visibles á 11,5 mi-
Sus costados están pintados de rojo, con las 
rss Nantuchet New Sauth Shoat, con grandes 

blancas y el núm. 54 en grandes cifras blan-
en cada aleta. 
s extremos de los palos van pintados de blanco, 

itmo como marca de día un globo de hierro pin-
I de rojo. y 

Si .aPa,;ato para la señal de niebla v una chime-
-it 11681,0 vai1 erltre los Pal08-

í^n ! / t 0 , d e vaPor emite eu tiempos de niebla 
us üe y sei3 seg,undos de duraci6n> sepa, 

^ i n f f 8 ^ 1Varnerite V** inlérvalos de veinticuatro 
loo j H 0 se8'undo^ de la siguiante manera: so-

a Í 5 o f - seSnUilos; silencio, veintiocho segundos; 
'4 nn618 Pe§:,1Qdos; silencio, veinticuatro ségundos. 

PiSa dpVlfhViS0 d«rá conocimiento de la posición I- y 6 e8te faro flotante. ^ 

V Clerü0 d9 faros núm. 85 de 1888. 

\ flot 

lort) 

Jiei u 

Lira'-

MAR DEL JAPON. 
Golfo de Tokio. 

beldante , provisional, en la entrada Norte del 
¿ ,4 , . canal de Uraga. 

1 1 ( ^ 1 ^ ' nÚmer0l, 529'532- Tokio' 1892 ) 
l ^ luz fity ' • 2 ; ^ U n faro flotante que muestra 
S^ar f / ^ ^ , 7 ' 6 ^ i r o s solre el nivel 

J visinie á 4 millas, valiza provisionalmente 

el emplazamiento de un fuerte et construcción en 
la entrada Norte del canal de U-iga. Dicho faro 
se encuentra situado, según los do^imentos japone
ses, en las demoras siguientes: el faro á". Kanon 
Saki al S. 13° 45' E : la parte meda de Sarushima 
al S. 86° 30* W . 

El faro flotante tiene des palos, está pintado de 
nesro y luce de dia una bandera roja. 

Una boya luminosa debe reemplazir dicho faro. 
Cuadro de faros núm, 86 B. de 691 . 

1 - j-oíjw^faa; ^in-rfidu r^mg**-' •!"t ' 'V ^ 
AUSTRALIA. 

Costa Esta. 
Roca anegada al Este del arrecie Cockbura 

(Canal del Norte.) 
{Notice to MarinerS; núm. 457. Lmdón, 1892.) 
Núm. 1.104, 1892 —El Gobierno de Queensland 

da aviso, con fecha 6 de Ago.sto cb 1892, de que 
una roca peligrosa (roca Yuman), de pequeña di 
mensión y cubierta de 1,8 metros d? agua en baja 
mar de aguas vivas, ha sido descubiirta por el prác
tico costero Yuman, como situada á tna milla al Sur 
de la derrota recomendada en el canal que pasa por 
el Norte del arrecife Cockburn y en las demoras 
siguientes: la is;a Sirl Charles Hardy del N W . al 
S. 27° W . ; h l i la Cockbnrn del Noíte «1 S. 84° W . 

Posición que debe ser considerada como dudosa: 
l i o 49' s., 149° 40' 59" E. 

Carta núm. 524 de la sección V I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Turquía Asiática. 

Noticias sobre la bahía de Aivali. 
[ A . a. N . , núm. 173(1.036. Paris, 1892.) 

Nám. 1.105, 1892.-—Segán comunicacióa del co
mandante del buque de guerra austro-húngaro Taurus, 
la bah a de Aivali es en la actualidad accesible por 
dos entradas dragadas situadas una ep la parte Norte 
y la otra en la parte Sur de la bahía. 

La parte Norte, comprendida entre las islas Mosko 
y Krommido, tiene un canal de 3,7 metros de pro
fundidad, un peco sinuoso, y que es practicable para 
el cabotaje. Está valizado con cuatro valizas y cua
tro boyas. La valiza exterior está situada en el pe
queño islote que se encuentra en la parte Norte de 
la entrada; las dos valizas interiores están situadas 
á cada lado del canal, cerca de su parta más es
trecha. 
^. Dos boyas están fondeadas cerca de la entrada ex
terior y otras dos cerca de la entrada interior. 

El canal se encuentra eutre las boyas y las dos 
valizas interiores. 

La entrada Oeste, situada entré la isla Mosko y 
tierra firme es un caual dragado, de una milla de 
largo por unos 40 metros de ancho, con fondos de 
5,5 metros á 6,5 metros. Está valizado por boyas y 
valizas iluminadas de noche. La valiza exterior mues
tra una luz roj*, está aislada y situada en el can
t i l Sur del bajo situado al Norte de la entrada. 

Otras seis valizas, dispuestas por pares, están em» 
plazadas, tres en la parte Norte del canal, con l u 
ces rojas, y tres en la par t í Sur del mismo con 
luces blancas. Las boyas de la parte Norte están pin
tadas de rojo y las del Sur de blanco. 

El canal se encu^nira comprendido entre las dos 
lineas de l)oyas y valizas. 

Carta núm. 4 de la sección I I I . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMISMTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las Casas 

Consistoriales, la Comisión especial que determinan 
ios art. 16 y 27 del Real Decreto dê  20 de Diciembre 
de 1863, en los dias 28, 30 y 31 del presente mes, 
á las 5 en punto de sus tardes, para proceder por 
el órden que á continuación se expresa, al exámen 
de las que han solicitado obtener el título de maestras 
de instrucción primaria se hace publico por medio de la 
Gaceta oficial, para que acudan las interesadas á sufrir 
dicho exámen, en los dias que á cada una se designa. 

Dia 28. 
D." Rafaela Galvez. 

J> Natividad Painaga. 
» Felipa Salazar. 
» Magdalena Asunción y Medrano. 
» Matilde Sisón 
» Amalia Samson. 
J> María Avilés. 
» Clotilde Esguerra. 
> Petrona Gómez. 
» Emilia Avilés. 
» Isabel Javier. 
» Felisa Banolomé. 
» Zeferina Bunagan. 
» Fe ipa Fernandez y 
» Miguela Teodoro. 
» Simplicia Gamboa. 

y Tiangco. 

Salgado. 

Dia 30. 
D.a Crispina Navarrete y Palma. 

» Cipriana de los Santos y de los Santos. 
» Gervasia Tiangco. 
» Paulina Muñoz. 
> Felícula Aquilina Javier. 
» Práxedes Vitan y Clemente. 
» Evarista Rianz^res. 
» Asr.nción Bautista. 
» Rufina Reyes. 
» Francisca Ibañez. 
> Macarla Zabala. 
» Apolinaria Tomás. 
» Perpétua Albornoz. 
» Engracia Zapanta, 
» Juliana Dancel. 
» Francisca Navarrete. 

Dia 31 . 
D.* Juana Triviño. 

» Catalina Salonga. 
» Eusebia Saldaña. 
» Tárcila Abanilla. 
» Ricarda Jarviña. 
» Crisanta Gochico. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Noviembre último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados, del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación. 
El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en 
la inteligencia que de no hacerlo asi serán desocupa-
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dos los niclios y depositados en el ossario común los 
restos que conteng'an los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el sig-uiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

m o 
o 

Días. Parroquias. ^ g 

4 Ermita. 
6 Hampaloc 

15 Ermita. 

84 4 D. Luis Liza Jordán, 
103 1 » Anacleto L. Lois. 

2 8 » Adrián Galiaoo. 

Prorrogados. 

o 
O 

Dias Parroquias. £ g 

3 

12 

19 

60 

33 

135 

D.* Silvina Ventura del 
Rosario. 

D. Emilio Lascanote-
gui. 

» Augel Garohitorena 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

Días, Parroquias 

22 Quiapo. . 79 
27 Catedral . 424 
•28 Id . . 346 
Manila, 21 de Enero 

zauo. 

o 

Petra León y Ponce. 
María de los Dolores Romero 
Alfredo Meyer. 

de 1893.—Bernardino Mar-
3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pnedeo presentarse á percibir la mensualidad del co
rriente mes, de 8 á 11 de la mañana, en los dias y por 
el órden que á continuación se expresan. 

Dia 1.° de Febrero: Jubilados, Cesantes y Monte
pío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id: Monte-pío Civil. 
Dia 6 y 7 de id . id . Militar. 
En la inteligencia que serán dados de baja en las nó

minas las partidas de los que no se presenten en los 
dias señalados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—José G. Robledo. 

ADM1NISTRAION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFEG:S TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El dia 31 dehctual á las ocho en punto de la 
mañana y en el ocal de costumbre, se verificará el 
1 er sorteo de j i .o t8r ia Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuria al público para su conocimiento. 
Maula, 24 deínero de 1893.—El Adminstrador 

Central, I . de Ojea. 2 

Por decreto d( este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. A:onio Pelayo, vecino de Nueva Cá-
ceres, cabecera déla provincia de Camarines Sur, para 
rifar en combiruióa con el sorteo de la Real Lo
tería Nacional Fipina que tendrá lugal el dia 13 de 
Marzo próximo, u ca'rruage enganchado á una pa
reja de caballos aoros justipreciados en la cantidad 
de trescientos cicuenta pesos por los carroceros Don 
Domingo Anastaío, D. Tomas Francisco en 12 y 14 
de Diciembre últiio, siendo depositario de los mismos 
D. León B. Ofreio que vive en la calle de Cama-
lig de la cítala cabecera. 

Constará dicha rifa de cien papeletas con doscien
tos números corelativos cada una al precio de tres 
pesos cincuenta cntimos, entregándose el carruage, 
pareja de caballo y guarniciones al tenedor de ia 
papeleta que ente sus números tenga uno igual al 
agraciado con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manüa, 18 de Enero de 1893.—I. de Ojeda. 1 

SOCIEDAD DI LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Por acuerdo dd Cons?jo de Administración de esta 

Compañía, para cumplimentar lo establecido en el 
artículo 52 y llegar á efecto lo preceptuado en el 53 
de los Estatutos, se convoca á ios Sres. accionistas 
de la misma á íunta general ordinaria, que tendrá 
lugar en la"Estación Central de Binondo, calle de 
S. Jacinto, núm, 37, el dia 18 de Febrero próc-
simo á las 9 df su mañana. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Secretario, Ju
lián Serrano. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

El Intendente miitar da e.̂ te Distrito. 
Hace saber: qie la convocatoria de proposiciones 

particulares, anuiciada para el dia tres de Febrero 
próximo á objeto de contratar por tres años el su
ministro de material de Utensilios que necesiten las 
Factorías del Distrito, comprendido en los grupos 
5.0, 6 .0, 7.o y 8.0, y qu^ se detalla en el anun-
c'o publicado con fecha 27 de Diciembre último, 
tendrá lugar en esta Inteniencia á las diez de la 
mañana de dicho dia 3 de Febrero. 

Manila, 24 Enero de 1893.—Manuel Yaldivielso. 

DIRECCION DE SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE MANILA. 

Resumen de la estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila co
rrespondiente al mes de Diciembre último. 

ENTRADAS DE BUQUES. 
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Puerto de Manila á 13 de Enero de 1893.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, Antonio 
Trelles. 
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ILUSTRE COLEGI© DE ABOGADOS 
BE MANILA. . 

Secretaria. 
A instancia del intfresado y por decreto del Sr. 

Dacano de eate Ilustre Colegio del día de ayer, ha sido 
declarado de baja en el ejercicio de la profesión el 
Abog-ado D. Modesto Naval y Carera. 

_ Maoüa, 25 de Enero 1893 — E l Secretario, Dr. Fran
cisco bummers y de la Cavada. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
El vapor correo «Isla de Luzon,» que tenía anun

ciada su salida para la PeníosuJa el 26 del actual á 
IAS y de la mañana la trasfiere por orden superior 

« al día 27 á la misma hora; esta Central remitirá á 
V M 1Lm'sma ia correspondencia para Europa. 
Manila, 25 de Enero de 1893.—El Jefe de servici, 

Llamas. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

dftP?;!6 íaS 8 á > s 11 de la mañana del dia 26 
üei acUial, se satisfará á los habilitados de las cía-
esL T . .qUe tlenen consig-nados sus haberes en 
hb"Jfpn0treria fei,era1' el imPortü de respectivos 
mañana dp!' ad/Ir5lé̂ ?les ^ ciadas las 11 de la 
Se ll reKf8rid0 dia 26' se satisfarán al dia si-
sentars. .n i l^103 ^ de pre-

Lo nn. c dlCha Te£orerí* á ia indicada hora, 
habilitados anui:icia Para cono.imiento de dichos 

Manila, ¿5 de Enero de 1893 . - José Arizcun. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Proviccia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Vicente Ferer solicita la adquisición de terrenos 
jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites son: al 
Norte, y Oeste; estero Binituan, al Este, terrenos de 
Esteban Dubal; y al Sur, el esterillo de Casilag^an; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuatro quiñones según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 28 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A, , J. Guiüelini. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan. 

Don Reverto Villamar, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Catuday,» cuyos límites son: al 
Norte, Z-mja; al Este, terrenos de Patricio Sarmiento; 
al Sur, rio Rabong*; y al Oeste, el de Márcalo Val-
midrano; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de tres quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameaio 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se exprésala. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector greña-
ral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Don Ludovico Morales solicita la adquisición de 
terrenos jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites 
soa: al Norte, Saloysoy ó esterillo Gasilag^an; al Este 
y Gaste, terrenos del Estado; y al Sur, la sanda, 
que dirige á Cabanatuan; comprendiendo catre dichos 
límites una superficie aproximada de treinta quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cnmplimient'» al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Enero da 1893.—-El Inspector ge
neral.—P. A., J . Guillelmi. 

Don Inocente Riges solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pinaglabraan,» cuyos límites soar 
al Norte, y Oeste; estero Sinolatan, al Este, terrenas-
denunciados por Publio Ramos y al Sur, terrenas 
denunciados por Silvestre Romano; ignorándose la 
extensión aproximada por no consignar el interesada 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia aj 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresa®. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral,—P, A. , J . Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo Baybay. 

Don Juan Honorio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Guraay,» cuyos limites son: a i 
Norte, terreno de Agustín Loreto; al Este, el de Ca.-
talino Loreto; al Sur, el de Antonio Tripule; y sk 
Oeste, el de Pió Pagbangiman; comprendiendo entre 
dichos límites «na superficie aproximada de dos ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesada-
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R e g i 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se aatm*' 
cia al público para los efectos que en el mismo m 
expresan. 

Manila, 16 dfi Enero de 1893,—El Inspector general-
—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Cemarines Sur. Pueblo Bola^ 

Don Wenceslao Cecilio soticita la adquisición á « 
terreno en el sitio «Cantera,» cuyos límites sout 
al Norte, rio Anayan; al Este, terrrenos del Estado^, 
eo'icitado por Antonio Pe ayo; al Sur, rio Vicol v 
al Oeste, la visita de C-intera; comorcíndiendo entra 
dichos límites una superficie aproximada de cien hee^ 
tareas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para venías de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
público para los efectos que en el mismo se expresanu 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector g:e^ 
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Don Raymundo Eced solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Cantera,» cuyos límites son: a l 
Norte, terrenos de Román Feced y el del solicitante^, 
al Este, bosque bajo del Estado; al Sur, denunciada 
por Antonio Peiayo; y al Oeste, sapa Anayan; com
prendiendo entre dichos límites una superficie nproc-
simada de ciento treinta hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglanieMcr 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a£ 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector geaeraL» 
—P. A. , J . Guillelmi. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Sto. Domingo. 

Don Arcadio Guerrero Clariño solicita la adquisi
ción de terreno en la jurisdicción del expresado1 
pueblo, cu vos límites son: al Norte, Este y Oeste,, 
mar de China; y al Súr, terrenos de ^io Retereta^ 
Ensebio Figueras Gregoria Yillaflor y Felipe Tobías; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de mil quinientos metros de circunva
lación, según expresa el interesado en su instancia-

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reg-iís--
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se auuc-
cia ai público para los efectos que en el misma am 
expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DS LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVEL. 

Por disposición de la Dirección general de Á á -
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs, 4 090*56 
céntimos anuales, y con entera y extncta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta á*. 
esta Capital núm. 150 correspondiente al dia 27 
de Noviembre de 1888, El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones ( i n 
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero é, las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciene* 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre* 
cisamente por separado, el documento de garantía co: 
rrespondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gat-
cía García. I 

ir-
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Gaceta de Manila.—Nám. 392 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistración Civil , se sacará á nueva subasta púb lka con 
iperjuicio y responsabilidad del primitivo contratista 
«¿hiño Go-Chaytong, el arriendo del arbitrio de las 
pesquerías en las aguas de los sitios de Dagatan, Pu^ 
ünbuhang in y Calvo del pueblo de Bauan de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión as-
flcendente de pfs. SlT'iO céntimos anuales ó sea 
jafs. 18'10 mensuales, y con entera y estricta sujeción 
«1 pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
«sta Capital núm. 240 correspondiente al dia 1.° de 
^Setiembre de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
mi reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin-
«ia, el dia 27 de Enero próximo venidero h las diez 
« a punto de su mañana. Los que deseen optar á 
3A sni>asta, podrán presentar sus proposiciones ex
pendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre-
«asamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
1 

Por disposición de la Dirección general de Adml« 
anSstración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba-
M Q B de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
*1 tipo en progresión ascendente de pfa. 2.357*90 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujación al 

j íUego de condiciones publicado en la Gacela de esta 
C&pital núm. 25 i , correspondiente al dia 9 de Setiem 
lare de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
JJmonedas de la expresada Dirección, que se reu
n i r á en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
«Síjmaa á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Clatíad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
$Ma 27 de Enero próximo venidero, á las diez en 
fjanio de su mañana. Los que deséen optar á la su-
íSsasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
•mm papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
3 B 3 | » r a d o , el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 

% 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
¿ffiMferacidn Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
emendo del impuestos de carruages, carros y ca-
iNlloa del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro-
p- w B i ó a ascendente de pfs. 440'80 céntimos anuales, y 
*on entera y estricta sujeción al pliego de condi-
«soBes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, 

respondiente al dia 4 de Febrero del año actual. 
lÁi acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
éfí la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
SÍÍÍBI- 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
^ Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su-
"Mlerna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
iprósimo venidero á las diez en punto de su ma-
maaa. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
^srasentar sus proposiciones extendidas en papel del 
;ib*üo 10.°, acompañando precisamente por separado, 
•mi ¡documento de garantía correspondi-ente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar-
?ssa Oarcía. i 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
í&A'straciÓQ Civil , se sacará á nueva subasta pú-
l&k», con perjuicio y responsabilidad del contratista 
JSfe. Gregorio G. Mariano el arriendo del arbitrio de mer-
tméos públicos del 1 .er grupo de la provincia de Bulacan, 
Bs»Jo eí tipo en progresión ascendente de pfs. 3.727'80 
g-éat. anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 

condiciones que se halla de manifitslo en e ta 
JSotaria de mi cargo, calle Dalurabayao núm. 1, (Santa 
íuruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 

A ía expresada Dirección, que se reuairá en la casa nú -
m tfro i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
c a l d e r o á las diez en punto de su mañana. Los que 
íá- -.éen optar á la subasta, podrán presentar sus pro* 
^aieiones extendidas en papel del sello 10.*, acom 

-paliando precisamente por separado, el documento de 
>mistía correspondiente. 
Sa i íüa , 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 

i 

JPsr disposición de la Direccidn general de Admiaístra-
i é a Civi l , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 

arbitrio de mercados püblicos del 2.o grupo de 
jk* provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
Wiíeiidente de pfs. 499*63 céntimos anuales, y con 
•tmitem y eskicta sujeción al pliego de condiciones pu-
W&múo en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co-
^seapandiente al dia 10 de Noviembre de 1888. 

acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
Ha expresada Dirección, que »e reunirá en la casa 

:mmm. í de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
A : Moiiofles (Intramuros de esta Ciudad) y en l a 

aubalterna de dicha prcvincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extenlidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamene por separado, eldocumento 
de garantía correspondióte. 

Manila, 31 de Diciemlre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por acuerdo del Bjcmo. é l i tmo. Sr. Director 
general de Administracón Civil, de estas Islas fe
cha 12 del actual, se la dispuesto ]a suspensión de 
la subasta anunciada p:ra el dia 27 de los corrientes 
sobie suministro de radones á los presos pobres de 
la cárcel pública de Ifcmblon. Lo que se haca sa
ber al público para su cbbido conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Manila, 24 de Enen de 1893.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JITAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimieneo de enfemos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se tedacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 
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Manila, 23 de Enero de 1893.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 

Edictos. 
Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Jaez do primera instancia 

del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el p ré sa t e cito, Hamo y emplazo al procesado Carlos 

Tinuoo-in. indio, soltero, de veintíeis años de edad, de oüejo 
iorDaiero, natural del pueblo de Hagonoy de la provmcia de 
Bulacan y empadronado en k Cabecería num. 7o qae adminis
tra D León J^cob, coa instrucción é hiio de bdlvador y de 
Francisca, Pineda, para que por el tér-cino de t ^ f . j 1 ' ^ ' 
se ores<Mite en este Juzgado parí ser nol 'ñcado de la providencia 
ñor lo que se le cita para s'ntencia, dictada en la causa num. 
2556 que instruyo por hurlo contra el mismo y otros bdjo 
ap^rcibimi-nto que si no lo hiciere durante el expresado termino 
será declarado rebelde y contumaz á ios llamamiento judiciales 

Dado en el Juzgado üe Toado y Escr ibanía de mi cargo a 
20 de Diciembre de 1892. Ricardo Ricarort.—Por mandado de 
su Sría, Estanislao Hernández. 

Por providenc a del Sr. Juez de I.a instancia riel distrito de 
Binondo, dictada en la causa n ú m . 7236 contra D. rimoteo Ber
nabé y otros por falsificacó.i y estafa, se cita, Jlama y em
plaza al cochero que guiaba la caretela en donde embarcaron 
los preces dos Hermenegiido Domingo, Marciano Santos, Mar
ciano Cruz y una muger del pu bío de Bacood, en la ma-
í a n a del 22 de Mayo de 1851 desde el pueblo de Paraua-
QUP hasta esta Capital, para que en el término de nueve 
dias contados desde la publ icacóo de este edicto compare¿ca 
en él Jugado á prt-star declsarcion en la mencioaada causa, 
apercib.dos que de no hacerlo le pararán los berjuic.os que en 

d B i n o n d o ? ^ ' d i * E n e r o de 1893.-Ramon N . Orozco, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i -
nondo.^ictado con lecha de ayer en la causa num. /ol í . qu3 
h ¿ r u v o contra CipmnoíTej ico , por imprudencia temeraria con 
elí nés se c t a , .lama y empla/a al nombrado Icoog querido 

de Tomasa Mart in, vecino que fue al lado de la Iglesia del 
arrabal de Toudo, para que en el termino de nuev. d.as 
cantados desde la publicación de esU ed^to en la « G ^ U 
ohcial» de esta Capital, se presente ante este Juzgado, calle 
Sí Concordia núm. 19 del arrabal de Quiapo, P*^ n f ^ ' f ^ T - P 
la referida causa apercibido que da no hacerlo dentro de dicho 
é r m i u o s e le p a r a r á n l o s perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de B.nondo, 25 de Enero de 1893.-José de Reyes. 

Don Mariano de la Cortina y Oñale, Caballero de la Inclita 
v Mil i tar órden de S. Juan de Jerusalen y de la distinguida 
Real y Española de Carlos I I I . Jefe de Admimstr .c:5a 
de 1.aCase, Abogado de los Tribunales nacionales del Reino 
y del Ilustre Colegio de esta CapiUl y Juez de Paz del 
distrito de Binondo. , , 
Por el presente se cita, llama y emplaza íi los ausentes esposos 

Máxima de la Cruz y Agusan de la Cru/.. vecinos que lueron 
de la calle Magdalena del arrabal de Trozo, indios, casados, a 
primera de treinta y^ocho ailos de edad, jornalera, natural de 
Man ao de la provincia de Bulacan, y el ultimo de la misma 
naiuralesa y f mpadronado en la cabecería num. 20 de 43 anos de 
edad de oficio jorua lero .á fin de que por él término de nueve 
d ías , contdaos desde la publicación del presente anuncio en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, compare>can en los estradas de f sta 
Ju gado establecido en la.calle de Camba.L ÚmS. á fin de celebrar 
juicTo de faltas seguido p^r la primera contra el ultimo so
bre lesiones, apercibidas que de no hacerlo dentro del citado 
termino, se celebrará dicho juicio en ausencia y rebeldit d^ 
los mismos, paráLdoles los perjuicios que en derecho hubiere 

1UDado en Manila y JuzgadD de Paz de Binondo á 25 de Enero 
de 1893.—Mariano de la Cortina y Oñale.—Por mandado del 
Sr. Juez, Arcadio Gastañed». 3 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de primera instancia de este 
dislnto, que d é serlo y «star en actual ejercicio de sus í u n -

proTincia de Antique. hijo de Remigio y de Isabel Londig y 
«1 chino InQel Go-Cnlangco, de 29 años de edad, natural de 

Chinean, Imperio de China, de profesión jornalero; para qnft 
en el término de 30 dias á contar desle la publicación de esu 
edicto en la «Gaceia oficial de Manila,» comparezcan ante est» 
Juzgado 6 en la cárcel públ ica del mismo, para estar á 
resultas de la causa núm. 4082, que contra los mismos se sigu? 
por ieslf-nes graves, en el bien entendido quede no hacera, 
trascurrido dicho término, serán declarados contumaces y 
beldes, parándo es los perjuicios consiguientes. 

Dado en la C'udad de lloilo á 26 de Enero de 1893.—AUR*) ' 
Sanz.—Por mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Por el presenté cito, llamo y emplazo al procesado ausfrus 
Guillermo Talacan (a) jGulrmo. de veintiocho años de edad 
empadronado en la C^baceria n ú m . 92 de D . Juan Cismad, ^ [ 
est .tura regalar, pelo y ( jos ¡negros y color moreno, para qu6 
en el término de treinta dias á con .ar desde la publicación (Ja 
este edicto en la aGacat^ de Manila,» se presente en este Juzgado. I 
5 en la cárcel pública del mismo á couu'siar los cargos que |e 
resultan de la causa núm. 4245 que se sigue contra el mismo 
por lesiones graves, en el entendido que de no hacerlo así 
le pararán los perjuic os que en derecho hubif-re lugar. *• I 

Dado en la Ciudad de lloilo á 9 de Enero de 1893.-. 
Angel Sanz.—Per mandado de su Sria., Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A Doroteo Torrelavega 
de unos diez y siete años de edad, soltero, natural y veetno 
de Tigbaunn, jornalero, de estatura y cuerpo regular.-s, color 
t r igueño , cara redonda, nariz chata, boca regular, pelo, cpjn5 
y ojos negros é hijo de Plácido y d0- Isabel T matos, para 
que dentro del té rmino de treinta dias, contados d^sde la | 
publicación de este edicto en la <Gaceta de Man ía,» comparezca I 
en este Juvgido 6 en la cárcel pública del mismo, para estar 
á las resultas de la eaust n ú m . 4203 que se le sigue pqf | 
lesiones; en el entendido que de no hacerlo, será declarado 
contumaz v rebe'de. parándole j l i s perjuicios consitmientes. 

Dado en íloi o á 13 de Enero de 1893.—Angel Sanz.—Por man
dado de su Sr ía . , Tiburcio Saenz. 

Don Antonio de Lara Derqul, Juez de primera Instancia de est 
distrito de Barotac Viejo, que de estar en el actual ejercióle 
de sus funciones, el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Francisco Ligart^ra. p^ra que en el término de treinta dias, 
contados d^s le la inserción de este edicto en la «Gaceta olí-
cial de Manila,» se presenta en este Juz^ado^ á ser notificado.! 
de una providencia recaída en U causa n ú m . 3172 seguldn 
en este Juzgado por lesiones graves, pues si así, lo hiciere ^ 
le oiré y administraré justicta y de lo contrario sustanciaré la w 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole IOÍ perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan, 14 de Enero de 18^3—Antonio de LaraDer-| 
qui.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito, Uimo y emplazo al procesado ausente-tpf 
Nicolás Lilao, para que en el té rmino de 30 dias, contado** 
desde la inserción dei pr^sinte edicto en la «Gec-ta oficial 
de Manila,» se presento en este Juzgado para ser notificad;» dê  
la Real Sjnt,encia de S. E. el Superio» Tribun i l recaída en la causa 
n ú m . 507 seguida contra el mismo y otro por estafa, en el a. 
bien entendido que de no verificarlo y pasado dicho término,.! 

tendrá por evacuada dicha notificación. 
Dado en Pototan á 17 de Enero de 1893.—Antonio de Larstl 

Derqui.-Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausentfr 
chino Gan-Vy, de treinta años de edad, soltero, sirviente, na» 
tural de Emuy Imperio de. China y residente en la Visita da 
Balazan, para que en el término de treinta días, contados-
desde la inserción dei presente edicto en la «Gaceta ofuú^l 
de Manila,» se presente en esta Juzgado á contestar los car-i 
gos que le resultan en la causa n ú m . 1871 por lesiones; 
el bien entendido que de no verificarlo pasado dicho térmiaoJ 
se declarará su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios. 
que en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q D. q.) j l 
por su menor edad de su augusta madre la Reina D.a Maríi gjjJ 
Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci- ] 
viles como militares para que se sirvan disponer su busca y0I1^ 
comparecencia en este Juzgado de m i cargo. st 

Dado en Pototan á 19 de Enero de 1893.—Antonio de Lan 
Derqul.—Por mandado de su ¡Sría., Antero Lamayo. 

El 
Don José María Gutiérrez y R.epide, Juez da 1.a instancia da • 2| 

esta provincia, que. de est 'r en el actual ejercicio do sus fun-, 
cioaes, yo el infrascrito Escribano actuario dov fé. 
Por el presente cito, llamo y ^mpUzo al procesado ausent»! 

Simón N., dr̂  esatura b^ja, cuerpo delgado, nariz chata, car* I 
redonda, color moreno, bnrb - lampiño, edad al parecer de 2) 
años empadronado en la cabecería n ú m . 19 que adininií trMPJ 
D. Pedro B iredo, del pu-'b'o de P^nay. P1 ailo !88S, casadoJ 
jornalero. lujo de la nombrada Vic mra N., para que por ell 
términ > de 30 dias. & partir dusje esta f cha, se presente en egíjaj 
Ju/.gado á re-ponder los cargos que contra el mismo resulta «BL 
la causa núm. 5189 por hurto, apercibido que de lo contrar ío»^, 
se le declarará rebe.de y contumaz, psráudole los perjuicio* D | 
qufí haya lug-r. 

Dado en C^piz á 17 de Enero de 1893—losé M.a Gutiérrez,-? 
Por mandado de su Sría. , Vicente Triana. 

raí 
ida 

Don Eulalio Nieles y del Pilar, Juez de, Paz suplente de esu|2.| 
Cabecera é Interino del .de 1.a instancia de esta provincia ^ t l v l 
Antique, quede estar en el actual ejercicio d«, sus fuiicioaeS/l* 
nosotros los testigos acompañados damjs fé. 0rK 
Por el presente cito, llamo y emp a/.o á la testigo Matei i j | 

Amérela ( .) Tiyay, india, viuda, d i sesenta años de edad, ^ 'mVr 
lural y veci a del pueblo de Tibiao, de oficio jornalero, paM1,17 
que por el termino de nueve días, c rntados desde la PUOTI 
cacióa dt-l presente edicto en la «Gaceta oSíial de Manila,^ 
coaipare-ci ante este Juzgado, para una diligencia persona* 
llsima de just cia ^n la causa n ú m . '¿445 poi- homicidio. 

Dado en S. José de Buenavista á 28 de Diciembre de 189''| 
—Eula'io Nietes.—PorJ mandado de su Sria., Eu ogio Sali^' 
je no, Torlbio Stlon. 

Er 
'eg-l 

Dnn Joaquín Machorro y Amenabar, primer Teniente deia l o l 
tercera Compañía d í l veintidós Tercio de la (luardia Civil f . ^ 1 
Juez instructor de la causa que se sigue á Pablo Cabasal.'«lOI 
Salvadora Tócete Flora y Francisca Reyes por robo en cuadril!'-
llevado á cvbo en once de Junio de mil ochocientos ochenta J 
nchi». en el s tío de Nació compreh-nsion del pueblo de AD1' 
bian (Negros Orientales,) c i u y emplazi á los ya nombrad'15'• 
p .ra que compare/.can en este Juzgado militar,' que ti^ne s" L'u 
recldeucia oficial en esta plaza, oficina de la Línea, eu el térm1?" / . 
marcado por la Ley; pues así lo tengo acordado en diligeoc1' V«] 
de esta fecha. N 

Bacolod, 10 de Enero de 1893.—Joaquín Machorro. 3 
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